


Se establecieron recomendaciones para la adquisición y 
entrega de las raciones de alimentos.

Se establecieron medidas de bioseguridad que 
previnieron y mitigaron el contagio de la COVID-19 en las 
entregas de alimentación escolar.

Se emitieron tres Acuerdos Ministeriales, que permitieron
la continuidad del programa de alimentación escolar.

Emisión de Acuerdos Ministeriales en el marco del PAE

Se estableció una ruta de trabajo con el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación –MAGA-

Inclusión de alimentos provenientes de la agricultura familiar

Se definieron criterios técnicos para la modalidad de
entrega de raciones alimenticias.

Criterios nutricionales y listado de alimentos saludables

Lineamientos técnicos y administrativos

Protocolo de Alimentación Escolar

DESAFÍOS Y ADAPTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR EN PANDEMIA POR COVID-19

RACIONES 

ALIMENTICIAS



La activación del Sistema de Gobernanza en la Gestión de Riesgo, el cual permitió
la articulación intra e interinstitucional para la respuesta integral y recuperación.
#Aprendoencasa, #Aprendoencasayenclase y #Deregresoasusegundohogar.

El liderazgo y gestión inmediata permitió la adaptación del Programa de
Alimentación Escolar, con enfoque basado en el Derecho Humano a la
Alimentación Adecuada como apoyo al aprendizaje en casa.

La coordinación intersectorial permitió la adquisición de alimentos frescos 
provenientes de la agricultura familiar para la alimentación escolar en modalidad 
de entrega de raciones alimenticias.

El monitoreo y acompañamiento a la comunidad educativa fue esencial para

asegurar la adecuada ejecución del PAE, así como, acciones de Educación
Alimentaria y Nutricional por diversos medios traducidos en diferentes idiomas del país.

La participación voluntaria de las Organizaciones de Padres de Familia y de la
comunidad educativa fue determinante para la adaptación del PAE y su
funcionamiento en pandemia.

APRENDIZAJES



EJERCICIO FISCAL
ESTUDIANTES BENEFIADOS 

(Preprimaria y Primaria)
CENTROS 

EDUCATIVOS
INVERSIÓN EN MILLONES 

DE QUETZALES
INVERSIÓN EN MILLONES 

DE DÓLARES

Año 2020 /1 2,476,930 29,462 Q1,996.2 $255.25

Año 2021 2,621,916 29,515 Q1,897.4 $242.62

EJERCICIO FISCAL ESTUDIANTES BENEFIADOS
CENTROS 

EDUCATIVOS
INVERSIÓN EN MILLONES 

DE QUETZALES
INVERSIÓN EN MILLONES 

DE DÓLARES

Año 2022 2,654,521 29,587 Q2,865.9 $366.46

Año 2023 /1 (Octubre) 3,097,349 34,823 Q3,192.0 $408.16

/1 La inversión es mayor, en virtud que se otorgaron 200 días de alimentación escolar.

LOGROS ALCANZADOS

1. Alimentación Escolar ininterrumpida durante la pandemia

2. Reforma a la Ley: Universalidad del Programa de Alimentación Escolar a partir 
del ciclo escolar 2023

/1 PAE en todos los niveles educativos a nivel nacional.
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Implementación de Escuelas Técnicas

de Campo para la Alimentación Escolar

Educación Alimentaria y Nutricional

en el Marco del Currículum Nacional

Base

LOGROS ALCANZADOS

Fortalecimiento de capacidades a

integrantes de la comunidad educativa,

en temas de Educación Alimentaria y

Nutricional, Probidad y Transparencia,

apoyo emocional y resiliencia





www.mineduc.gob.gt


